
CLOUDIFY S.A.

Guayaquil, 14 de mayo 2019

Señor:
TEONARDO EDUARDO ¡NTRIAGO CARRION

Gerente General

Sírvase registrar en el libro de acciones y accionistas de la CLOUDIFY S.A., la
transferencia de acciones que he realizado a favor del señor DANIEL ALBERTO

ANDRADE RAMIREZ talcomo detallo a continuación:

NUMERO DE ACCIONES¡ 120

CEDENTE

JOSE MANUET GONZALEZ RODRIGUEZ

c,c.0906072889

CESIONARIO

DANIET ALBERTO ANDRADE RAMIREZ

c.c.0915893184

El cedente como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en la

ciudad de Guayaquil, el valor nominal de cada una de las acciones son de S 1.OO dólar
de los Estados Unidos de.América.

CEDENTE

JOSE GONZATEZ RODRIGUEZ

c.c.0906072889

c.c. 09L5893L84
ANDRADE RAMIREZ

X
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CLOUD¡FY S.A.

Guayaquil, L4 de mayo de 2019

Señor:

TEONARDO EDUARDO INTRIAGO CARRION

Gerente General

Sírvase registrar en el libro de acciones y accionistas de la CLOUDIFY S.A., la

transferencia de acciones que he realizado a favor del señor DANIEI ALBERTO

ANDRADE RAMIREZ, talcomo detallo a continuación:

NUMERO DE ACCIONE§: 80

CEDENTE

JOSE MANUEL GOÍ{ZAIEZ HERNANDEZ

c.c.090959L547

CESIONAR!O

DANIET ATBERTO ANDRADE RAMIREZ

c.c.0915893184

El cedente como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en la

ciudad de Guayaquil, el valor nominal de cada una de las acciones son de S 1.00 dólar

de Jos Estados Unidos de América,

lrrr*r, JJ-ñ
JOSE MANUE¡. ffiZALEZ HERNANDEZ

c.c.0909591547

DANIEL ATBERTO ANDRADE RAMIREZ

c.c.0915893184
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA TRIGESIMA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

DJS 

DEL NOTARIO 

Dr. Piero G. Aycart Vincenzini 

COPIA GUAYAQUIL, __ DE DEL 200' 

SEGUNDA 3 AGOSTO 2004 
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RATIFICACIÓN Y RECTIFICACIÓN 

QUE FORMULAN LOS CÓNYUGES 

SEÑORES JOSE MANUEL GONZALEZ 

HERNANDEZ Y  MELISA SOFIA 

BARRIGA VERNAZA ---- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.-—--—-—--— 

Ecuador, el día de hoy, veintinueve de Julio del dos mil cuatro, 

ante mi, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

Notario Titular TRIGÉSIMO de este cantón, comparecen: Por una 

parte, los conyuges JOSE MANUEL GONZALEZ HERNÁNDEZ, 

empleado, Y MELISA SOFIA BARRIGA VERNAZA ama de 

casa. Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar a 

quienes de conocerlos doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura de ractificacion y rectificación, a la 

que procede como queda expresado; y, con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presentó la minuta del tenor 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sirvase incorporar una en la que conste la 

rectificación al tenor de las siguientes clausulas y declaraciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de esta escritura publica JOSE MANUEL 

GONZALEZ HERNANDEZ Y MELISA SOFIA BARRIGA 

VERNAZA. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 

2



el día tres de junio del dos mil dos, realizaron el Acta e 

Disolución de Sociedad conyugal por mutuo consentimiento. 

TERCERA: DECLARACIÓN.- Con estos antecedentes los 

comparecientes declaran que se ratifican en la acta de disolución 

de conyugal por mutuo consentimiento antes indicado, declarando 

que no ingresan a la sociedad conyugal ningun bien mueble e 

inmueble (vehículos, terrenos, viviendas, artefactos etecetera) las 

firmas de los conyuges en forma conjunta no se van a requerir 

para efectos u obligaciones prendarias y/o hipotecarias O 

cualquier otro tipo de operaciones bancarias, legales o judiciales. 

Sirvase usted, señor Notario, agregar las formalidades de 

estilo para la perfecta validez de este instrumento. firma) 

Abogado Juan Vareles Cabrera. Registro número tres mil 

ochocientos cuatro- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA.- Queda agregado la documentación 

necesaria para la validez de este instrumento.- Leida esta 

escritura de principio a fin, por mí el Notario, en alta voz, al 

otorgante, éste la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, 

de todo lodo lo cualdote-—— > cual dos 

AN 
JOSE My NUEL 0) Z HERNÁNDEZ 

e Eno 0909591547 UN) 

te e 

He£Lusa MW) Ae bau tana 2 
MELISA SOFIA BARRIGA VERNAZA 

2.C.MÓ 0912628641



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta 
SEGUNDA fOPIA CERTIFICADA. Que sello y 

firmo en la Audad de Guayaquil e 1 mismo-dia. de su 
otorgamiemos ] E 

   
Dr Plero Aycori Vincenz',¡ 

NOTARIO TRIGESIMO 
GUAYAQUIL 

  

* RAZON: Siento como tal, que al margen de la 
matriz de la escritura pública de DISOLUCION DE 
SOCIEDAD CONYUGAL: LOS CÓNYUGES JOSE 

GONZALEZ HERNANDEZ Y MELISA BARRIGA 

VERNAZA  cebrada ante mi el día tres de junio 
del dos mil dos, he tomado nota de su 
RATIFICACIÓN Y RECTIFICAQIÓN con fecha 

veintinueve de julio del dos mil c suayaquil, 
tres de agosto del dos mil cuatro.- 

  

e 
. year? Vincenz:.4 

nota TRIGESIMO 
- cnS meso 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

          

  

XA mw 
> a yA 

pÍ e > or SS) 

EPUBLICA DEL ECUADOR 
        

  
TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 
, 

« 
A 

ACTA DE DISOLUCION DE SOCIEDAD CONYUGAL POR MUTUO CONSENTIMIENTO 

  

DEL NOTARIO 

Dr. Piero G. Aycart Vincenzini 
¡ 

COPIA lercer GUAYAQUIL,10 DE _ 'd. DEL 2002





  

» REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dr. Piero Aycart Vincenzini 
NOTARIO TRIGESE 

  

   

   

GUAYAQUIL - EGUADOR Ús 
DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

POR MUTUO CONSENTIMIENTO 

  

3), NS 

Guayaquil, veinticuatro de junio del dos mil dos.- El día 

“tres de junio del dos mil dos, a las diez horas treiuta minutos, 

comparecieron al local dela Notaría Trigésima del Cantón 

Guayaquil, situado en las calles Nueve de Octubre cuatrocientos 

diez y Chile. ante mi doctor PIERO  — AYCART 

VINCENZINIL los cónyuges señores JOSE "MANUEL 

GONZALEZ  BUERNANDEZ Y  MELISA SOFIA 

BARRIGA VERNAZA, quienes fueron previamente 

convocados con la realización de Audiencia de Conciliación, y 

ratificaron de consuno y de viva voz su voluntad inquebrantable 

de disolver la sociedad cónyugal formada por el hecho del 

matrimonio, pero conservando el vínculo matrimonial que los 

une, y me solicitan que así lo declare, 

En consideración de la solicitud presentada, con reconocimiento 

de firmas y de la ratificación de consuno manifestada durante 

dicha audiencia de conciliación, yo, el Notario  Vitular 

Trigésimo del Cantón Guayaquil. doctor Piero  Aycar 

Vincenzini, amparado en lo dispuesto en el numeral trece del 

Artículo siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial 

públicada en cl Suplemento del Registro Oficial número sesenta * 

y cuatro del ocho de Noviembre de mil noyecientos noventa y 

seis, declaro disuelta la sociedad cónyugal o de gananciales de 

los cónyuges señores: JOSÉ MANUEL GONZALEZ 

HERNANDEZ Y MIELISA SOFÍA BARRIGA 

VERNAZA, pero conservando cel vínculo matrimonial que los 
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une. La presente acta, con la solicitud y la partida de 

matrimonio quedan protocolizadas en mi Notaría. Copia certificada 

de la presente acta, se subinseribirá en cl Registro Civil de 

Guayaquil al margen de la inscripción del matrimonio de los 

mencionados cónyuges JOSH MANUEL GONZALEZ 

HERNANDEZ Y MELISA SOFIA BARRIGA 

VERNAZA.- DOY FE- 

DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTON 

UAYAQUIL 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE TERCE 

TESTIMONIO a -SEERO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 

   Ab. Pliozo Exa 
ida ag 

  

bentiód 

    

  



a 

- BEÑOR NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL: =--- 

JOSÉ MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ Y  —MELISA 
C ot 

Co ¿ "SOFIA BARRIGA VERNAZA, ambos de nacionalidad 

* gcuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

“domiciliados en esta ciudad, ante usted, con el debido 

respeto, comparecemos, exponemos y solicitamos 

1.- Nuestros nombres y apellidos son como queda indicado; 

2.- Nosotros contrajimos matrimonio civil en Guayaquil, 

el 15 de enero del 2000, conforme consta de la copia 

autenticada de la partida de matrimonio que acompañamos a 

la presente; 

3.- Nuestro matrimonio se ha regido por las normas 
; 

relativas a la existencia de la sociedad conyugal 

manteniéndose ésta intacta hasta la fecha, puesto que no 

hemos disuelto el vínculo conyugal, ni hemos celebrado 

capitulaciones matrimoniales; , 

4.- Durante dicha sociedad no hemos adquirido bienes 

inmuebles.- y 

5.- Es nuestro deseo, por resolución tomada de común 
: : 

acuerdo entre ambos, disolver la sociedad conyugal que se 

formó con motivo de nuestro matrimonio; , 

6.- A tal efecto, y para cumplir con lo dispone el Art.?7 

de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, en el numeral 

13, agregado al Art.18, publicada en el Suplemento del 

R.O. número 64 del 8 de noviembre de 1996, solicitamos a 

usted lo siguiente : 

a ) Que se sirva realizar la diligencia de reconocimiento 

de nuestras firmas estampadas libre y voluntariamente al 

pie de la presente; 7 

b ) Que se sirva convocarnos en este mismo acto, a 

celebrar la audiencia de conciliación, la misma que 

deberá llevarse a cabo diez días después, contados a 

partir de la presente; , 

c ) Que una vez hecho, y habiendo nosotros, de consuno y



de viva voz, expresado y tatificado nuestro deseo de 

disolver totalmente la antedicha sociedad conyugal, se 

sirva levantar el acta correspondiente, por la cual se la 

declara disuelta, sin perjuicio de terceros, la misma que 

deberá protocolizarse y, posteriormente, anotarse al 

margen del acta matrimonial correspondiente; 

d ) Que, una vez que se haya anotado en el Registro Civil 

pertinente, usted, señor Notario, deberá tomar nota de 

tal cumplimiento al margen del acta correspondiente. 

_3s Justicia, ete, 
E 

LO, /) 

JOSE MANUEL GONZALEZ ERNANDEZ 

o 

MALA o UI 
MELISA SOFIA BARRIGA VERNAZA 

REPUBLICA DEL ECUADOR.- NOTARIA TRIGIESIMA 

DEL CANTON GUAYAQUIL.- Yo, doctor PIERO AYCART 

VINCENZINIL Notario Titular Trigésimo del cantón 

Guayaquil, en ejercicio de la atribución que me confiere el número 

nueve del artículo dieciocho. de la Ley Notarial, DOY FE : Que las 

firmas y rúbricas que anteceden corresponden: a los señores JOSE 

MANUEL GONZALEZ HUERNANDEZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía número: cero hueve cero nueve cinco nueve 

uno cinco cuatro siete; y MELISA SOFIA BARRIGA 

VERNAZA, — identificada con la cédula de ciudadanía número: cero 

       nueve uno dos seis dos ocho cuatro “to.- Guayaquil, veinte 
A 

de mayo del dos mil dos.
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AUDIENCIA DE CONCILIACION 

En Guayaquil, alos tres días del mcs de junio del dos mil dos, 

alas diez horas treinta minutos, en el local del Notario Trigésimo del 

santón Guayaquil, situado en las calles Nueve de Octubre 

cuatrocientos diez y Chile, ante mí, doctor PIERO AYCART 

VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo del cantón 

Guayaquil, siendo el día y la hora señaladas para el cfecto, conforme 

ala convocatoria del dieciocho de diciembre del dos mil uno, en 

que se dieron por notificados, comparecen los cónyuges JOSÉ 

MANUEL GONZALEZ  JNERNANDEZ Y  MELISA 

SOFIA BARRIGA VERNAZA, ala Audiencia de Conciliación. 

Preguntados por mí, el Notario si persisten en la decisión de disolver 

la sociedad conyugal que lienen formada por el vínculo matrimonial 

que los une, de consuno y de viva voz se ratificaron cn disolver la 

sociedad conyugal, para constancia de lo cual suscriben la presente 

acta conjuntamente coninigo, el Notario, cn un solo acto.f AAA, 

1 

JOSE MANUEL GO Fa IERNANDEZ 
a Í EC. 0909591547, 

  

ALU do OY Lo 
MU ON SO A BARRIGA VERNAZA 

C.€. 0912628641





  

i UN SN 
i : ¿Gisyaquil. veinte de mayo del dos mil dos.- Según lo convenido 

“cy de mutuo acuerdo con los cónyuges JOSE — MANUEL A 
ra 

GONZALEZ HERNANDEZ — Y MELISA — SOFIA 

BARRIGA VERNAZA, convoco a Audiencia de Conciliación a 

celebrarse el día tros de junto del dos mil dos, a las diez horas 

treinta minutos, en el local de la Notaría Trigésima del cantón 

Guayaquil, situado cn Nueve de Octubre cuatrocientos diez y 

Chile, Edificio Vermnmaza Piso dos, Convocatoria con la cual se dan 

por notificados los cónyuges JOSE MANUEL  SGONZALIZ 

HERNANDEZ Y MELISA SOFIA BARRIGA VERNAZA 

y para constancia firman al pie de la presente conmigo.- DOY HZ 

AC) 
JOSE MANYEL GONZALE) 

       
HERNANDEZ 

se
 

x 

Mesa Sy O mL? 
MELISA SOFIA BARRIGA VERNAZA





CLOUD¡FY S.A.

Guayaquil, 14 de mayo de 2019

Señor:
TEONARDO EDUARDO INTRIAGO CARRION

Gerente General

Sírvase registrar en el libro de acciones y accionistas de la CLOUDIFY §.A., la

transferencia de acciones que he realizado a favor del señor LEONARDO EDUARDO

|ñ¡TRIAGO CARRION, talcomo detallo a contlnuación:

NUMERO DE ACCIONE§: 64

CEDENTE

JOSE MANUET GONZATEZ HERNANDEZ

c.c,0909591547

CESIONARIO

LEONARDO EDUARDO INTRIAGO CARRION

c.c.0914458401

El cedente como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en la
ciudad de Guayaquil, el valor nominal de cada una de las acciones son de 5 1.00 dólar
de los Estados Unidos de América.

x

CEDENTE

JOSE MANUET GONZALEZ HERNANDEZ

c.c.0909591547

ry

Lr'o*o*o /'f
LEONANRDO EDUARDO INTRIAGO CARRION

c.c.0914458401
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA TRIGESIMA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

DJS 

DEL NOTARIO 

Dr. Piero G. Aycart Vincenzini 

COPIA GUAYAQUIL, __ DE DEL 200' 

SEGUNDA 3 AGOSTO 2004 
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RATIFICACIÓN Y RECTIFICACIÓN 

QUE FORMULAN LOS CÓNYUGES 

SEÑORES JOSE MANUEL GONZALEZ 

HERNANDEZ Y  MELISA SOFIA 

BARRIGA VERNAZA ---- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.-—--—-—--— 

Ecuador, el día de hoy, veintinueve de Julio del dos mil cuatro, 

ante mi, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

Notario Titular TRIGÉSIMO de este cantón, comparecen: Por una 

parte, los conyuges JOSE MANUEL GONZALEZ HERNÁNDEZ, 

empleado, Y MELISA SOFIA BARRIGA VERNAZA ama de 

casa. Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar a 

quienes de conocerlos doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura de ractificacion y rectificación, a la 

que procede como queda expresado; y, con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presentó la minuta del tenor 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sirvase incorporar una en la que conste la 

rectificación al tenor de las siguientes clausulas y declaraciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de esta escritura publica JOSE MANUEL 

GONZALEZ HERNANDEZ Y MELISA SOFIA BARRIGA 

VERNAZA. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 

2



el día tres de junio del dos mil dos, realizaron el Acta e 

Disolución de Sociedad conyugal por mutuo consentimiento. 

TERCERA: DECLARACIÓN.- Con estos antecedentes los 

comparecientes declaran que se ratifican en la acta de disolución 

de conyugal por mutuo consentimiento antes indicado, declarando 

que no ingresan a la sociedad conyugal ningun bien mueble e 

inmueble (vehículos, terrenos, viviendas, artefactos etecetera) las 

firmas de los conyuges en forma conjunta no se van a requerir 

para efectos u obligaciones prendarias y/o hipotecarias O 

cualquier otro tipo de operaciones bancarias, legales o judiciales. 

Sirvase usted, señor Notario, agregar las formalidades de 

estilo para la perfecta validez de este instrumento. firma) 

Abogado Juan Vareles Cabrera. Registro número tres mil 

ochocientos cuatro- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA.- Queda agregado la documentación 

necesaria para la validez de este instrumento.- Leida esta 

escritura de principio a fin, por mí el Notario, en alta voz, al 

otorgante, éste la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, 

de todo lodo lo cualdote-—— > cual dos 

AN 
JOSE My NUEL 0) Z HERNÁNDEZ 

e Eno 0909591547 UN) 

te e 

He£Lusa MW) Ae bau tana 2 
MELISA SOFIA BARRIGA VERNAZA 

2.C.MÓ 0912628641



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta 
SEGUNDA fOPIA CERTIFICADA. Que sello y 

firmo en la Audad de Guayaquil e 1 mismo-dia. de su 
otorgamiemos ] E 

   
Dr Plero Aycori Vincenz',¡ 

NOTARIO TRIGESIMO 
GUAYAQUIL 

  

* RAZON: Siento como tal, que al margen de la 
matriz de la escritura pública de DISOLUCION DE 
SOCIEDAD CONYUGAL: LOS CÓNYUGES JOSE 

GONZALEZ HERNANDEZ Y MELISA BARRIGA 

VERNAZA  cebrada ante mi el día tres de junio 
del dos mil dos, he tomado nota de su 
RATIFICACIÓN Y RECTIFICAQIÓN con fecha 

veintinueve de julio del dos mil c suayaquil, 
tres de agosto del dos mil cuatro.- 

  

e 
. year? Vincenz:.4 

nota TRIGESIMO 
- cnS meso 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
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EPUBLICA DEL ECUADOR 
        

  
TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 
, 

« 
A 

ACTA DE DISOLUCION DE SOCIEDAD CONYUGAL POR MUTUO CONSENTIMIENTO 

  

DEL NOTARIO 

Dr. Piero G. Aycart Vincenzini 
¡ 

COPIA lercer GUAYAQUIL,10 DE _ 'd. DEL 2002





  

» REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dr. Piero Aycart Vincenzini 
NOTARIO TRIGESE 

  

   

   

GUAYAQUIL - EGUADOR Ús 
DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

POR MUTUO CONSENTIMIENTO 

  

3), NS 

Guayaquil, veinticuatro de junio del dos mil dos.- El día 

“tres de junio del dos mil dos, a las diez horas treiuta minutos, 

comparecieron al local dela Notaría Trigésima del Cantón 

Guayaquil, situado en las calles Nueve de Octubre cuatrocientos 

diez y Chile. ante mi doctor PIERO  — AYCART 

VINCENZINIL los cónyuges señores JOSE "MANUEL 

GONZALEZ  BUERNANDEZ Y  MELISA SOFIA 

BARRIGA VERNAZA, quienes fueron previamente 

convocados con la realización de Audiencia de Conciliación, y 

ratificaron de consuno y de viva voz su voluntad inquebrantable 

de disolver la sociedad cónyugal formada por el hecho del 

matrimonio, pero conservando el vínculo matrimonial que los 

une, y me solicitan que así lo declare, 

En consideración de la solicitud presentada, con reconocimiento 

de firmas y de la ratificación de consuno manifestada durante 

dicha audiencia de conciliación, yo, el Notario  Vitular 

Trigésimo del Cantón Guayaquil. doctor Piero  Aycar 

Vincenzini, amparado en lo dispuesto en el numeral trece del 

Artículo siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial 

públicada en cl Suplemento del Registro Oficial número sesenta * 

y cuatro del ocho de Noviembre de mil noyecientos noventa y 

seis, declaro disuelta la sociedad cónyugal o de gananciales de 

los cónyuges señores: JOSÉ MANUEL GONZALEZ 

HERNANDEZ Y MIELISA SOFÍA BARRIGA 

VERNAZA, pero conservando cel vínculo matrimonial que los 

SX 
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une. La presente acta, con la solicitud y la partida de 

matrimonio quedan protocolizadas en mi Notaría. Copia certificada 

de la presente acta, se subinseribirá en cl Registro Civil de 

Guayaquil al margen de la inscripción del matrimonio de los 

mencionados cónyuges JOSH MANUEL GONZALEZ 

HERNANDEZ Y MELISA SOFIA BARRIGA 

VERNAZA.- DOY FE- 

DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTON 

UAYAQUIL 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE TERCE 

TESTIMONIO a -SEERO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 

   Ab. Pliozo Exa 
ida ag 

  

bentiód 

    

  



a 

- BEÑOR NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL: =--- 

JOSÉ MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ Y  —MELISA 
C ot 

Co ¿ "SOFIA BARRIGA VERNAZA, ambos de nacionalidad 

* gcuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

“domiciliados en esta ciudad, ante usted, con el debido 

respeto, comparecemos, exponemos y solicitamos 

1.- Nuestros nombres y apellidos son como queda indicado; 

2.- Nosotros contrajimos matrimonio civil en Guayaquil, 

el 15 de enero del 2000, conforme consta de la copia 

autenticada de la partida de matrimonio que acompañamos a 

la presente; 

3.- Nuestro matrimonio se ha regido por las normas 
; 

relativas a la existencia de la sociedad conyugal 

manteniéndose ésta intacta hasta la fecha, puesto que no 

hemos disuelto el vínculo conyugal, ni hemos celebrado 

capitulaciones matrimoniales; , 

4.- Durante dicha sociedad no hemos adquirido bienes 

inmuebles.- y 

5.- Es nuestro deseo, por resolución tomada de común 
: : 

acuerdo entre ambos, disolver la sociedad conyugal que se 

formó con motivo de nuestro matrimonio; , 

6.- A tal efecto, y para cumplir con lo dispone el Art.?7 

de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, en el numeral 

13, agregado al Art.18, publicada en el Suplemento del 

R.O. número 64 del 8 de noviembre de 1996, solicitamos a 

usted lo siguiente : 

a ) Que se sirva realizar la diligencia de reconocimiento 

de nuestras firmas estampadas libre y voluntariamente al 

pie de la presente; 7 

b ) Que se sirva convocarnos en este mismo acto, a 

celebrar la audiencia de conciliación, la misma que 

deberá llevarse a cabo diez días después, contados a 

partir de la presente; , 

c ) Que una vez hecho, y habiendo nosotros, de consuno y



de viva voz, expresado y tatificado nuestro deseo de 

disolver totalmente la antedicha sociedad conyugal, se 

sirva levantar el acta correspondiente, por la cual se la 

declara disuelta, sin perjuicio de terceros, la misma que 

deberá protocolizarse y, posteriormente, anotarse al 

margen del acta matrimonial correspondiente; 

d ) Que, una vez que se haya anotado en el Registro Civil 

pertinente, usted, señor Notario, deberá tomar nota de 

tal cumplimiento al margen del acta correspondiente. 

_3s Justicia, ete, 
E 

LO, /) 

JOSE MANUEL GONZALEZ ERNANDEZ 

o 

MALA o UI 
MELISA SOFIA BARRIGA VERNAZA 

REPUBLICA DEL ECUADOR.- NOTARIA TRIGIESIMA 

DEL CANTON GUAYAQUIL.- Yo, doctor PIERO AYCART 

VINCENZINIL Notario Titular Trigésimo del cantón 

Guayaquil, en ejercicio de la atribución que me confiere el número 

nueve del artículo dieciocho. de la Ley Notarial, DOY FE : Que las 

firmas y rúbricas que anteceden corresponden: a los señores JOSE 

MANUEL GONZALEZ HUERNANDEZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía número: cero hueve cero nueve cinco nueve 

uno cinco cuatro siete; y MELISA SOFIA BARRIGA 

VERNAZA, — identificada con la cédula de ciudadanía número: cero 

       nueve uno dos seis dos ocho cuatro “to.- Guayaquil, veinte 
A 

de mayo del dos mil dos.



SEARS AMO a 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
' ? 

%D$ DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, (OENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
; 

i 

  

   

  

   

  

; 

| cepuiaDe  CIVOCDANTA 

ip] rs 

E RACHA   

REPUDUCA GEL Conapor DIVINE SERA DENCIA Ss ¿Frractos 
cLbmabe CIUDADANIA lo AROSA! 
GONZALEZ HERNANDEZ JOSE MANUEL 
137) TG 

IRUAYAQUIL BOLIVAR /SAG 
- DIS= 0068 10128 

GUAYAS/ -CUAYAGUI - L 
 CARÑO” NO rCON CEBO TON 1775 

FAL COTA o 

A? 

   

  

  

   

CS sr PANA 

  

a       

    la pl rob 

ras 
ig oacr mite 

   
ECUATORIANA as      

    

   

ARAS 
PROHARE Caria   

    

  

   

LCUATAR TARA NI ev ' 

CASAN" ME 
SECUNfARIO ESTUDIAN 
CENUAIMO JOSE GON 
CArRrEtAEle 

¡cuavaddro" pr 
DRAE " 

1 

1 

; 
1 
1 ; 

CEN





 
                        S

P
 

a
L
 

(
Y
 
E
 I
A
.
 
I
S
S
   

 
 

 
 

5 
A
T
T
,
 
Y
 
Z
E
 

S
2
N
0
 

DY 
suas 
 
 

 
 

  

C
I
S
I
D
O
L
O
I
A
S
 
O
I
L
O
L
U
L
E
W
 

3158 
UG 3 

DELYIA 
TIA 

E Y
O
N
T
 

o
 

gap 

L
e
 

P
o
r
n
 

ap 
Á 

S
ó
 

JOLSIUE 
“eayose 

as 
eidoo 

e4no 
* 

EYoar 
OS 

*” 

IES 
ASES cm 

pu 
A 

¿
L
e
 

J9p 
eIDuSjUSS 

SjURIpal 
OMUOWISELL 

2153 
5p 

Pepynu 
e] 

SApoSp 

                           

ms 
e
p
r
i
t
o
p
 
7
2
5
 

“g 

E
 

e e
 

E
 

ES 
“pe? 

7
%
 

61 
: 

: 

a 
a
 

4 
y 

P
E
E
 
D
A
 

P
u
n
o
 
a 2p 

a
o
 

i 

Y
A
 

saug 
ON    

 
 

      

“ 
uoisóicid 

                

A
 
D
A
 

Pr 
S
I
Í
N
I
A
V
E
J
A
O
O
 

1EQ 
SOUI 

A 

MO 
s
i
o
 

y 3p 
aya 

“aqi 

G
E
 

2
 
E
l
i
 
s
e
 

E
O
S
 

29 
Hop 

La 

         

 
 
   

 
 

 
 

Ú
 

  
  

  
- 

Bl 
z 

E 
R
O
 

t 

: 
7
 

F 
SEMI 

IA 
I
I
S
 

E 
OINONIELYA 

30: NOJII8ISMI 
ho 

? 
Él 

N
O
D
V
T
1
4
3
)
 

4 
N
O
D
 
VOISLLNIGI 

T
A
O
 

OYULSIDIS 
JA 

T
U
U
I
N
I
O
 
MOL 

DIULA 

s 
A
 

E
 

E 
A
A
 
E
S
 

: 
j 

2
3
0
1
 

IP 
D
O
J
O
A
I
Q
 

3P 
P
I
D
U
R
I
N
I
S
 
E
T
A
 

( : 
] 

(





r
r
a
 

M
E
R
 

4 
00 

E     10 
O
r
S
I
o
s
i
 
ES 

ds 
¿
O
O
 

asa 
1
0
0





  

AUDIENCIA DE CONCILIACION 

En Guayaquil, alos tres días del mcs de junio del dos mil dos, 

alas diez horas treinta minutos, en el local del Notario Trigésimo del 

santón Guayaquil, situado en las calles Nueve de Octubre 

cuatrocientos diez y Chile, ante mí, doctor PIERO AYCART 

VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo del cantón 

Guayaquil, siendo el día y la hora señaladas para el cfecto, conforme 

ala convocatoria del dieciocho de diciembre del dos mil uno, en 

que se dieron por notificados, comparecen los cónyuges JOSÉ 

MANUEL GONZALEZ  JNERNANDEZ Y  MELISA 

SOFIA BARRIGA VERNAZA, ala Audiencia de Conciliación. 

Preguntados por mí, el Notario si persisten en la decisión de disolver 

la sociedad conyugal que lienen formada por el vínculo matrimonial 

que los une, de consuno y de viva voz se ratificaron cn disolver la 

sociedad conyugal, para constancia de lo cual suscriben la presente 

acta conjuntamente coninigo, el Notario, cn un solo acto.f AAA, 

1 

JOSE MANUEL GO Fa IERNANDEZ 
a Í EC. 0909591547, 

  

ALU do OY Lo 
MU ON SO A BARRIGA VERNAZA 

C.€. 0912628641





  

i UN SN 
i : ¿Gisyaquil. veinte de mayo del dos mil dos.- Según lo convenido 

“cy de mutuo acuerdo con los cónyuges JOSE — MANUEL A 
ra 

GONZALEZ HERNANDEZ — Y MELISA — SOFIA 

BARRIGA VERNAZA, convoco a Audiencia de Conciliación a 

celebrarse el día tros de junto del dos mil dos, a las diez horas 

treinta minutos, en el local de la Notaría Trigésima del cantón 

Guayaquil, situado cn Nueve de Octubre cuatrocientos diez y 

Chile, Edificio Vermnmaza Piso dos, Convocatoria con la cual se dan 

por notificados los cónyuges JOSE MANUEL  SGONZALIZ 

HERNANDEZ Y MELISA SOFIA BARRIGA VERNAZA 

y para constancia firman al pie de la presente conmigo.- DOY HZ 

AC) 
JOSE MANYEL GONZALE) 

       
HERNANDEZ 

se
 

x 

Mesa Sy O mL? 
MELISA SOFIA BARRIGA VERNAZA
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CLOUDIFY S.A.

Guayaquil, 14 de mayo 2019

Señor:
LEONARDO EDUARDO INTR¡AGO CARRION

Gerente General

Sírvase registrar en el libro de acciones y accionistas de la CLOUDIFY S.A, la

transferencia de acciones que he realizado a favor del señor LEONARDO EDUARDO

INTRIAGO CARRIO!¡ , tal como detallo a continuación:

NUMERO DE ACCIONES: 144

CEDENTE

CHRISTIAN ANDRES GONZAL§Z HERNANDEZ

c,c" CI909590382

CESIONARIA

LEONARDO EDUARDO INTRIAGO CARRION

c.c.091¿1458401

El cedente como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en la
ciudad de Guayaquil, el valor nominal de cada una de las acciones son de $ f.OO dólar

de los Estados Unidos de América.

x

CEDENTE kráo<,
CHRISTIAN ANDRE§ GOII¡ZALEZ HERNANDEZ

c.c.0909590382

x

CESIONARIA

LEONARDO EDUARDO INTRIAGO CARRION

c.c.0914458401
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